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instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

.,2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

sanRamóndelaNuevaorán 0 I ABR 2021-

ExPediente N" SO- I 9. I 84/20 1 9'-

Resolución No CA -so-046/2024.-

VISTO:
LaspresentesactuacionesylasiluaciónderevistadelLicPedroEdmundoRueda'docente

de la carrera Licenciatura en Enfermeríá de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; Y

CONSTDERANDO:
Que,elLic.PedroEdmundoRuedafuedesignadoenelcargolntelinodeProfesore¡la

Categorla de A ]unto, Dedicación Exclusiva, para la asignatura *E-nfermería 4e S4luC PúFlic'a II" de la

CanJra Licenciatura en Enfermeria de la Sedé Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

ñu"io*i¿. sur,u, u partif del 04 de febrero de 2020. de acuerdo a la Resolución N. 005/2020 del consejo

Directivo de la Facultad de ciencias de la Salud de la universidad Nacional de salta, siendo su última

pri""g" ."¿á"" Resolución N. CD_SALUD-35 4t2O2O a partir del 0l de agosto de 2020 y hasta Ia

sustanciación del concurso regular'-

Que,DirecciónGeneraldeAdministlacióndeSedeRegionalOránenTransiciÓna
Facultad, eleva iiforme que se debe dar por finalizadas las funciones del Lic. Pedro Edmundo Rueda, en el

"*go 
d"'r"f"r"n"iu, u pu.tir d"t l9 de diciembre de 2023, en virtud de haber accedido al cargo Regulaf de

eio:f.rái"n tu Cut"goria de Adjunto, Dedicación Exclusiva, para la asignatura "Enfermería CoIIru4itaris

ii; á. I" C*"." úcenciatura- en Enfermeria de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

ü-niversidad Nacional de Salta, a partir de la Efectiva toma de posesión en el cargo, l9 de diciembre de

2023 y por el término de cinco (5) años.

Que,elConsejoAsesordeSedeRegionaloránenTransiciÓnaFacultaddelaUniversidad
Nacional de salta-, en Reunión Extraordinaria N'03/2024, se aprueba por unanimidad el Dictamen de la

comisión de Docencia, aceptando la renuncia del Lic. Pedro Edmundo Rueda; siendo necesario elaborar el

ARTICULO lo: Tener por aceptada la Renuncia del Lic. Pedro Edmundo Rueda, D.N.l. N' 17.913.150, en

el cargo Interino de Érofesoi en la Categoria de Adjunto, Dedicación Exclusiva, para la asignatura

"Enfeimería de Salud pública II' de la Cánera Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en

lr*rt.ió, " F."rlt"d de l" t1rñersidad Nacional de Salta, designado mediante Resolución N' CD-

S4iúO-OOSIZOZO, a partir del 19 de diciembre de 2023, en un todo de acuerdo a los considerando de la

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No C3-25312023)

tb

presente resolución.

ARTICULO 2": Cursar copia al interesado, Seüetarfa Académica, Dirección General de Administración y

Oircina de personal de lá Sede Regional Orán, Secretarias de la Sede, Comisión de las carreras de
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Enfermerla y Licenciatura en Enfermeria para su conocimiento y efectos'


